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CIRCULAR ACLARATORIA N° 04 

1.- En Referencia a la falta de coincidencia del Nº de Licitación entre lo que se indica en los Avisos 
Publicados (03/2020) y lo escrito en el encabezado del Pliego Licitatorio (02/2020), se reitera que 
el Nº correcto es 03/2020 (lo cual ya fue indicado en la Circular Nº3). No obstante se aclara que 
se tomarán como válida cualquier documentación a presentar que haga referencia a la Licitación 
Nº02/2020 o 03/2020, indistintamente. 

2.- Con Respecto a una Consulta sobre: 

¿la inasistencia a la visita de obra es causal de rechazo en la presentación de oferta? 

Según el Pliego de Condiciones Generales, en su Art. 18 – ACEPTACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE LA OBRA indica: 

“Los interesados tienen la obligación de visitar los lugares donde se desarrollarán los 
trabajos a fin de tomar conocimiento de la magnitud de los mismos” 

Por lo tanto la inasistencia SI es causal de Rechazo en la Presentación de Oferta. 

 


